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NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  VENEZUELA

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:

2. Organismo responsable:  Ministerio de Agricultura y Tierras / Servicio Autónomo de
Sanidad Agropecuaria (SASA)

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en
las listas nacionales depositadas en la OMC; deberá indicarse además, cuando proceda,
el número de partida de la ICS):

Capítulo VII:  Del 07.13.20 al 07.13.40.90

Capítulo X:  Completo

Capítulo XI: Del 11.02.10 al 11.02.30

Capítulo XII: 12.01.  12.02.  12. 06.  12.07:  12.07.40.  12.08
Trigo, maíz, arroz, sorgo, garbanzo, fríjol, girasol, ajonjolí, soya, maní, lino y granos
similares, así como también sus harinas

4. Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea pertinente o
factible:  Esta restricción tendrá lugar cuando los productos sean originarios y procedentes
de los países que a continuación se señalan:

• Europa: Austria, España, Suiza, y Yugoslavia.
• Asia: Afganistán, Bangladesh, Chipre, India, Irán, Irak, Israel, Corea, Líbano,

Myanmar, Pakistán, Arabia Saudita, Sri Lanka, Siria, Taiwán, Turquía y Yemen.
• África: Angola, Argelia, Burkina Faso, Costa Marfil, Egipto, Gambia, Libia, Malí,

Mauritania, Marruecos, Níger, Nigeria, Mozambique, Senegal, Somalia, Sudán,
Túnez, Zambia, Zimbabwe.

• Oceanía: Indonesia y Malasia.
Así como también los otros países en los que se haya reportado esta plaga.

5. Título, idioma y número de páginas del documento notificado:  Proyecto de Resolución
de Prohibición de la importación de trigo, maíz, arroz, sorgo, garbanzo, fríjol, girasol,
ajonjolí, soya, maní, lino y granos similares, así como también sus harinas. Originarios y
procedentes de los países antes mencionados, donde exista la especie, y esté afectada por
focos de Gorgojo Khapra (trogoderma granarium) (3 páginas).
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6. Descripción del contenido:  El Proyecto de Resolución prohíbe la importación de trigo,
maíz, arroz, sorgo, garbanzo, fríjol, girasol, ajonjolí, soya, maní, lino y granos similares, así
como también sus harinas; a razón de proteger la producción nacional y evitar el ingreso y
dispersión del Gorgojo Khapra (Trogoderma granarium), y otros de la familia
Demestidae, consideradas como las plagas más destructivas de los productos almacenados.

Solamente podrán importarse especias de los países anteriormente mencionados que
cumplan con los siguientes requisitos:

A) Expresar en el Certificado de Embarque el sometimiento del producto a un tratamiento
químico de comprobada eficacia. Además de indicarse como declaración adicional que
está libre de plagas del género Trogoderma.

B) El ingreso de estos productos estará supeditado al resultado de la inspección por parte
del SASA.

Los infractores serán sancionados de conformidad con la Ley sobre Defensa Sanitaria
Vegetal y Animal, sin juicio de aplicación de otras a que haya lugar.

7. Objetivo y razón de ser:  [   ] inocuidad de los alimentos, [   ] sanidad animal,
[ X ] preservación de los vegetales, [   ] protección de la salud humana contra las
enfermedades o plagas animales o vegetales, [ X ] protección del territorio contra otros
daños causados por plagas

8. Norma, directriz o recomendación internacional:
[   ] de la Comisión del Codex Alimentarius, [   ] de la Oficina Internacional de
Epizootias, [ X ] de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria,
[   ] Ninguna
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:

9. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Español.

10. Fecha propuesta de adopción:  No se indica

11. Fecha propuesta de entrada en vigor:  Una vez publicada en Gaceta Oficial

12. Fecha límite para la presentación de observaciones:  60 días para presentar observaciones
sobre la notificación después de ser presentada por la Misión Permanente en Ginebra al
Comité de MSFS.
Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  [ X ] Organismo
nacional encargado de la notificación, [   ] Servicio nacional de información, o dirección,
número de telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución:

Servicio Autónomo de Sanidad Agropecuaria
Dirección:  Av. Lecuna, Torre Este, Piso 12, Parque Central – El Conde
Caracas – Venezuela
Teléfono: (0058212) 509-0140 / 509-0184 / 509-0315 / 509-0378
Telefax: (0058212) 509-0376
E-mail: mat_sasa@yahoo.es
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13. Textos disponibles en:  [ X ] Organismo nacional encargado de la notificación,
[   ] Servicio nacional de información, o dirección, número de telefax y dirección de
correo electrónico (si la hay) de otra institución:

Servicio Autónomo de Sanidad Agropecuaria
Dirección:  Av. Lecuna, Torre Este, Piso 12, Parque Central – El Conde
Caracas – Venezuela
Teléfono: (0058212) 509-0140 / 509-0184 / 509-0315 / 509-0378
Telefax: (0058212) 509-0376
E-mail: mat_sasa@yahoo.es


